
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref: Verbal de Banco Davivienda S.A.- c/. 

Medardo Alexander Serna Melo. Exp. 

25899-31-03-002-2017-00106-01. 

 

Teniendo en cuenta que ya cobró firmeza el auto 

de 7 de mayo que declaró inadmisible el recurso de apelación, 

por secretaría devuélvase el proceso al juzgado de origen 

conforme se ordenó en el citado proveído.  

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 

 

Firmado Por: 

 

German Octavio Rodriguez Velasquez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 004 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Cundinamarca 
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